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PELÍCULAS ECUATORIANAS EN CENTRO CULTURAL 

SIMON BOLIVAR DE MONTREAL 
 

Con la finalidad de difundir el 
arte cinematográfico de nuestro 
país, este Consulado 
presentará, a lo largo del 
presente año, varias películas 
ecuatorianas, tales como “Entre 
Marx y Una Mujer Desnuda”, 
“Que tan Lejos”, “La Tigra”, etc. 
 
Las películas ecuatorianas 
serán presentadas en el Centro 
Cultural Simón Bolívar durante 
el Festival de Cine 
Latinoamericano que ha 
organizado el Consulado 
General de Venezuela en 
Montreal con el objetivo de 
difundir el séptimo arte de 
nuestra región. 
 

En este marco, el largometraje “Entre Marx y una mujer desnuda”, del 
realizador quiteño Camilo Luzuriaga, será proyectada el día miércoles 
27 de febrero a las 5 pm. (en español con subtítulos en francés). 
 



 
Centro Cultural Simón Bolívar: 

394 Boul. De Maissoneuve ouest, Metro Place des Arts. 
(Entrada gratuita) 

 
MISION DE MÉDICOS VOLUNTARIOS DE QUEBEC VIAJÓ A 

ECUADOR 
 
Una misión de optometristas voluntarios de la organización de 
cooperación internacional de Québec "Terre sans Frontières" viajó al 
Ecuador el 25 de enero. 
 
La misión que está integrada por seis médicos, permanecerá en 
nuestro país hasta el 9 de febrero para brindar atención oftalmológica 
a pacientes de escasos recursos en la población de Ricaurte en la 
Provincia de Los Ríos. 
  
Desde el año 2005 “Terre sans Frontières” ha enviado a Ecuador 
siete misiones de dentistas, optometristas y quiroprácticos.  
 
La ONG de Québec "Terre sans Frontières", ayuda a poblaciones 
desfavorecidas de varios países de África y de América Latina 
mediante misiones de médicos voluntarios, conformadas por equipos 
de quiroprácticos, homeópatas, optometristas y dentistas. 

 
ELIMINACIÓN DE PERMISO DE SALIDA DE ECUADOR 

 
El Tribunal Constitucional mediante Resolución 0028-07-TC, 
publicada en el Registro Oficial 242, de 29 de diciembre de 2007 
declaró la inconstitucionalidad de la disposición legal mediante la cual 
se exigía el permiso de salida otorgado por la Policía de Migración 



para poder salir del país. 
 
En consecuencia, a partir del presente año, los ciudadanos 
ecuatorianos ya no necesitan obtener el Permiso de Salida para  
viajar al exterior. 

 
LEGALIZACION DE DOCUMENTOS EN EL CONSULADO 

 
Se recuerda a los ciudadanos ecuatorianos que para que los 
documentos emitidos en las provincias de Québec, Nuevo Brunswick, 
Nova Scotia, Isla del Príncipe Eduardo y Labrador, surtan efecto legal 
en Ecuador, deben ser previamente legalizados por este Consulado 
General. 
 
Este Consulado legaliza los siguientes documentos: 
 

 
TIPO DE DOCUMENTO 

Costo 
(US$ dólares 
americanos) 

Certificados de nacimiento y defunción   10 
Documentos de estado civil 10 
Documentos y certificados de estudios 10 
Documentos de compañías 50 
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